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Universitarias y su Profesorado, yen el Decreto 1243/1967, de
1 de junio, ordenador de ia Facultad. de Medteina,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-se dota en la Facultad de Medicina. de la Uniwr

sidad de Bilbao la plaza de Profesor agl'egU<1o 'deUniwrsidad
de «Histolog1a y Embriología gener~».

8egundo.-La dotación de la.. plaza de Ptofesor. agregado a
que se refiere el número anterior tendrft efectos de la fecha
de esta Orden.

Lo digo EL V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años..
Madrid, 9 de marzo de 1970.

VILLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inv~stigacióIl.

ORDEN de 23 ae marzo de 1970 por ,la que se ele
va .. a definitivo el concurso pÚb,lWo :wra la edición
y distribución de la revista «A!oo,»"dela Campana
Nacional de Aljabettzaci6n 'Y Pi'omocron: CultUTal
de Adultos.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección QfmeraI de Ense·
ñanza Primaria de 30 de enero último (i.S,ole~Oflcial del
Estado» del 12 de febrero) se adjudicóptovi~~nte·el, eon
curso público, convocado por Orden lntnisteri-al QE;:, ,~'de diciem
bre de 1969 (<<Boletln Oficial del Estado» del,2Stpara,la edición
y distribución de la revista «Al'lJQ». de la C~unpSJ'ia: NaciMal de
Alfabetización y Promoción Cultural déAdU1~con cargo al
crédito que figura con el número 18.05/612del,.Vl:gente Presu
puesto de gastoo dE;l este Dep&rta.mento, y en apJiea.ciónde lo
dispuesto en la partida J) de la Orden llliníf¡,teriS1 de 13 de
los corrientes que autoriZó el gasto Y asignó la 'cantidad de
292'.500 pesetas por número (quincenal), durante, los meses de
enero y febrero, y 311.000 por mímei'o <quinQenal) ]ttsTe-stantes
meses del afio, gasto fiscalizado por- laln~tmelón Delegada
de la Intervención General de la Admin1straciÓll del Estado en
27 de febrero último,

El,1;e Ministerio, de conformidad con lo di$puesw en la con
vocatoria y pliego de ,condiciones. lu\- resuelto -e:1e:var a defini
tiva la adjudicación, en los mIsmos términos., a,'taV<>r del adJu
dicatario «Sucesores de Rivadeneyra" S.A.», deJ\{adrid<

El adjudtcatario constituirá fianza. del 4 por'100 del impor
te del contrato en el plazo de treinta días y . form.al1zará é¡.;te
en escritura. pública.

Lo digo a V. l. para su conocimienb, .v efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de marzo dé 1970.---P. D.• el SubseCretario. Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefienza PriiYHuia.

ORDEN cJ,e 7 de abril de 1970 por. la que se con~
vaca la Exposición NaciOnal de Arte Contem:porá,
neo de 1970.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta 10 establecido en la Orden
ministerial de 12 de marzo -de 1970 c«Boletin 'Oft~a1 del· Es
tado» del 26~ por la que se aprueba. el a,eglanlenwde las
Exposiciones Nacionales de Arte Cont~poráne<J;,;y,Q propuesta
de la Dirección General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto que la. celebración en ,el pre
sente año de la fase. regional de dicho cért~ se verifique
CO.l arreglo a las sigUIentes normas: ~ ,

1." Fase regional en Barcelona.-Los artist.B$tesidentes en
las- provincias de Barcelona, Gerona, Tatragona.,::Lérida, H:uesca,
Zaragoza y Baleares que deseen part1clpar ~n,JáExpoS-icl6n

Nacional de Arte Contemporáneo deben pr-eaetlta.r:-. '$US .'Obras
en el Museo Arqueológico Provincial. de ·~~ona. situado
en el Parque de Montjuich, durante los die.s~l:4 ,al 21 de
mayo pr6x1mo, ambos inclusive, de 1~ dieZ, alastreoe horas,
en los días hábiles.

2.& Fase regional en Bilbao.-Los artistB.$.re¡,identes en
las provincias de Vizcaya, Alava, Guipilzcoa-; atttgOs-, Logroño,
Santander, Asturias y Navarra- qlle_ deseen .P!'i'ti(tipat' en la
Exposición Nacional de Arte contemporáneo~ben'pre$ei1ta-r
sus obras en las 8-alas de Exposiciones. de BaliCOCk' & Wilcox,
situadas en la calle Gran. Via de 'Lápez de aaro.·50; en Bilbao,
durante los días arriba indicados. de las dieciséis alas veinte
horas.

3.a Fase regional en Madrid.-Los artlstM ~dentes en las
provincias de Madrid, Toledo, Ciudad 1re&l, OUadaIajara, León,
Zamora. Salamanca-, Valladolid, Palencia, Cácf!~A-vila; .sego..
via. Sorla, La Corufia, Lugo, Orense.,P-onteved;1l..·,Santa .Cruz
de Tenerlfe y Las Palmas de Gran Oitna-ria"q1Jei:<d'eSeen parti
cipar en la !:Útada Exposición deben. pN!sentl:U' .·SUSobra$ en el
Palacio de Velázquez del Reti~ de Madrid, (s diecisiete a
veinte horas. durante los expresados .dfas.

4.a. Fase regional en Sevilla.-Los artistas residentes en
las provincias de Sevilla, Huelva, Cá-diz, Córdoba.. Jaén, Má.-
laga, Granaqa, AImeria y Badajoz que deseen participar en la
repetida Exposición de Arte Contemporáneo deben presentar
sus obras en el Palacio Mudéjar. situado en la plaza de Amé
rica del parque de Maria Luisa. de Sevilla, de las diez a las
tr {",e horas, de los días arriba indicad-os.

5."- Fase regional en Valencía.-Los artistas que residan en
las provincias de Valencia, Castellón, Alicante, Mureia, Alba-
cete, Cuenca y Ternel presentarán sus Obras en el Museo Pro
vincial de Bellas Artes de Valencia, calle San Pío V. núme
ro 9, de las diez a las trece horas, en los repetidas dias, del
1 ,.] 20 de mayo próxin;lo. ambos inclusive, en los días hábiles.

Los artistas, al hacer la presentación de SUB obras, en
cualquiera: de las secmones de- Pintura. E;8cultura, Dibujo y
Artes de Estampación, suscribirán un boletin de inscripción,
en 1.0] que se consignarán los datos a que Se refiere el articulo
octavo del aludido Reglamento de las ExPOsiciones Nacionales
de ,Arte COiltemporáneo, de 12 de marzo de 1970.

En la fase nacional de la Exposición, que se ('..elebrara en
-el próximo otoño, seran exhibidas las obras de arte premiadas
durante la fase regional. junto- con lasdetnás seleccionadas
al efecto para dicha fase nacional.

Lo digo a V. J. para :m conocimiento y efectos.
DlOs gUarde a V. I.
Madrid, 7 d€ de abril de 1970.

VILLAR PALA&

Ilmo. Sr Director general de Bellas Artes.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Ense·
áanza Media y Profesional por la. que se autoriza
a las Escuelas Técnicas. de Grado Medio ~ admitir
matriculas para el curso de adaptacf6n entre Ba~

chilleres Tecni.cos Elementales.

En uso <le las atribuciones conferidas por ia Orden de 20 de
agosto de 1964 (<<Bo-letm Oficial del Estado» del 22) y de con
formidAd oon el informe de la Comisión de Enseñanzas de In
genieria 'técnica de la Junta Superior de Enseñanza Técnica,

Esta Dirección General ha resl.relto·

1.<> se autoriza Q las Escuelas Técnica&' de Grado Medio a
admitir en el presente curso académico, inscripciones de ma-
trícula por enseñanza libre para el curso de adaptación de Btv
chilleres TécniC<>$ Elementales. excepto modalidada-dministre.
tiva. El plazo de in.~ipciÓl'l de esta matricula finalizará el
día 30 de, abril próximo para los exámenes de julio. y del 1 al
10 de .septiembre del presente año pOdrán matricularse pEtra la
convocatoria· extraordinaria de dicho mes.

2.<> Los cuestionarios de las tres asignaturas que. constitu
yen este curso serán los publicados en el «Boletín Oficial del
Estado»' del 27 de agosto de 1964. La califíooclón de- 'las astg
naturas es aislada, pudiéndose aprobar independientemente
unas de otras, si bien para pasar a.l primer curso será preclso
apro1)a.r totalmente el de adaptación. La matricula se hará en
ia misma forma y cuantía que la del curso preparatorio.

3.<> Desde el próximo año académico 197(}..71 quedan auto
rizadas las, E:seuelas de Arquitectos Técnicos e Ingeniería Téc
nica a Impartir por enseñanza oficial la.s materias que constI
tuyen el curso de ada.ptación

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento ,V demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, Z() de marzo de 1970.-El Director· general, Angeles

Galino.

Sres. Jefe de la sección de Alumnos y Directores de lu Es
cuelas Técnicas de Grado Medio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 31 de marzo de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada pOr el Tri
1Junal Supremo en el recurso contencioso-admfnts-
'lraUvo ntUnero 1.013, promovido por «Industrial
Farmacéútfca Cantabria, S. A~, contra resolUCIón.
de este Mtnisterio de 3 de febrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso -contencioso-adm1nistrativo núme
ro 1.013, interpuesto ante el Tribunal Supremo por <dIndustrlaJ
F'll.rn¡o,eéut,ie& eau.tabr1a. B. A.. oontra resoluclÓll <le este w-

i=&L,u'l!Ai V.l f' MI"••,;-
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n.1ster10 de 3 de febrero de 1965, se ·ha dict;ado, con fecha 16 de
dieiembre de 1969, sentencia cUya parte diSpositiva es como
slgue:

Fallam08: Que estimando el recurso. coutep-ciosCHt.dIJunistra·
tlvo interpuesto pOr la representación de «1ndUStriaJ. Farmacéu
tica Cantabría, S. A,», debemQ6 anular, comoanulPJXlos por ser
contra.ria a <1erecl1o, la resolución dictada Pet"el.· Jete {#el Re
gistro de la Propiedad Industrial, .. cj)ntundQlles4e:leg~s, el
:{ de febrero de 1965, y en lugar declal''am-oo que no pr~ la
iUSCl'ipcítcl en dlcho RegIstro de. la marcs, «FactOr». n,(.une-
ro 428.6S6. solicitada por. «Max Factor & C().,para (l1stínguir
perfumería. oosniéticos. articulas detoeador.prOdüctoo de belleza
y maqwllaJes, polvo.<;, productoslir(lpiRdores. cre.. l!1M. }?ulverlza
dones y desodorantes, artículOS {hi. tocador para caba.lleros, 1n~
cluyendo lociones. colonias. polvru:. y ¡JTf!'P.arae.ion~s .para el cabe
llo, preparaciones para el cabello, cuerocabelJw,1Q. y la piel,
jabones y chamPús; debienooanularse las i11s<:¡,ipciQn~sque hu~
blere producido; sin ha<:€T expresa :linposiCiQnde costas.

Así por esta nuestra sePtencia. qU(' se pUbI~ca.rá en el «Bole-.
t:in Oficial del Estado» e insertará en la (¡ColecCión Legisla.tiva».
10 pronunciamos. mandamos y llrmam08.»

En .su virtuQ. este Ministerio- en cmnpllntiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956; ,ha tenIdo a bien
disponer que se cumpla. en sus PrOPiOS térnlinO$' la referidas
sentenCia y se publique el aJudido falló en el ({'Boletín Oficial
del Estado».

Lo qUe comunico a V. L para t:U conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. 1. muellos lli'iOS.
Madrid. 31 de marzo de uno

LOPEZ DE LETONA

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamentu.

RESOLUCION de la. DireCCúln General de Indus,
trias stderometalúrgícas _Ji Navalf'--s sobre homol0·
gación de cinturón de ,seguríiUui para vehículo.::
automóviles. marca <tKraltt». ,mOdelb «Club», tipo
diagonal, fabricado pOr la Empr.esa Krajft, S. A,ll,
de Andoatn (GulpüzCúa),

Vista la petición formulada por la Entidad que más adelante
se indica solicitando la aprobación de un t1,po <le cinturón de
seguridad para vehículos automóviles. de cs.racterlsticQ:i deta·
lladas en proyecto que se acompaña;

ResUltando que realizados .105 ensayos que se deta.Hanen 10&
articulos 7 al 13, ambos lncJusive;del Regl~mentQ- q.e Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para Vehículos Automóví1e1l
de 31 de julio de 1965 (<<Boletin Oficial del· ,Est1\do» det 9 de
agosto de 1965), dieron resultados favorables. como se hace
constar en el informe emitido por· el I,aborat.oriooficIal donde
aqUéllos fueron efectuados;

Considerando qUe en la· tramitación del. expediente se han
tenido en cuenta. his prescripciones reglamentaria¡;..

Visto el informe favorable de la DelegaciooPravincíal del
Ministerio de Industria correspondiente. .

Esta Dirección· General de Industrias $ldeTometalúrglcas y
Navales, ha resuelto:

1. Aprobar a favor de la Entidad sollcitante el típo de
cinturón que se indica, bajo la eontraseüa qU€ Be· sefiaJa:

Entidad solicitante: dÜafft. S. A}~

Domicilio social: Andmlin, carrerera Urnieta (PuipuZ(,~oa).

Marca y tipo del cInturón; «Kraft,». filooelo «Club», diagonal
Contraseña de homologación: C~27

2. La aprobación del tipo hOlllologa{Jo queda supeuít\1da al
cumplimiento de las siguientes ct:indidolli:'S:

2.1. Los cinturones de seguridad conRtruidos de M:uerdo r~on

el t1po homologado. se ajustarán el1 todo momento a 1M dimen·
siones y características del mismo

2.2. A efectos de ídentífícación {joe I;::¡,fo, unidades tabncaQa~

c-arrespondíentes al tipO. homologado y con independencia de
las marcas del fabricante, t.odas las piezas de las hebiDas y
anclajes llevarán grabada la cúntra~;eúa oficial de homolo;
gación.

2.3. Por la Delegación Provincial' del Minjsterio ele Industria
correspondiente se comprobarú periódJcamente que en todas
las unidades fabricadas se manti€nen las características del
tipo homologado. a cuyo efecto el fabricante. dará cU1npllmien~o

a lo dispuesto en el párrafo segundo del artieulo 23· del Regla
mento citado.

2.4. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria
cOI'l:espondiente precintará en fftbricael tipo ensayado, a fin
que pueda servir de referencia en ulteriores CQ1npmbacíones

Lo que comunico a VV. SS, pata sU conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 19iO.-El Dlredol' genel:'al. CarIo:;;

Pérez de Briclo.

Sres. Delegados provinciales dl:'1 Ministerio ele lndustfla.

RESOLUCION de La Delegat.:'Íón Provincial de Aza..
va por la que se autoriZa la instalación eléetrlca
q¡te se cita y Se declara de lLtüidad pública.

Visto el expediente incoado en esta DelegacIón a instancia
de «Electra de Logroño, S .. A..»•. domiciliada en Logroño (Dia de
¡ll Victoria. número 5). solicitando autorización para montar la
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara.
ración en concreto de la utilidad pública de la misma. y cum
plidos los trámites reglamentaríos ordenados en el .capitulo nI
del Decreto 2617/1966. <:::;obre autorización de instalaciones eléc~
trícas. y en el capitulo In del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación, vi~tos Jos informes de los Organísmos que
han intervenido en la tramitacIón del expediente, ha resuelto:

1.0 Autorizar a iíE1ectra de Lograno. S. A.», la instalación
dfo una línea Eléctrica, continuación de la E. T. D. Cenicero
Laguardia, a 13.2 KV. para e T Silo, en Laguardia, de las
características principales sigUientes:

Origen en el apoyoB9 de la K T. D, CenícenrLaguardia.
FInal c. T 1, Silo. en Laguardia.
Tendido aéreo simple circuito trifásIco cable aluminio-acero

74,4 m1limetros cuadrados. SiD apoyos de hormigón armado vi
brado.

Longitud. 115 metl'os
Tensión de servicio, 13,2 KV

2," DeclarHr en concreto la uÚUdad pública de la instala.
ción eléctrIca que se alitoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en materia
de instalaciones eléctricas. y su Re~lamento de Aplicación de
20 de octubre de 1966

Del condicionado mdicado en el articulo 13 del Decreto
261711966, para el. desarrollo y ejecución de la instalación. se
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes

Vitorta. 17 ne marzo de 1970, - -El Ingeniero Jefe. Delegado
provincíal L, Maria Masóliver Martinez.-826-D.

RESOLUCION de la Delegación Pravinctal de Ala
va, por la que He autoriz:a la imtalación e18ctrica
Que se cita 1J se declara de utilidad pública.

Visto ei expeqiente incoado en esta Delegac¡ón a instancia
de {{Electra de Logroño S. A.l>. domiciliada en Logrofio (Dia de
¡'e', Victoria, número 5), solteitando auto'rizacIón para montar la
Instalación eléctl,'ica que más adelante se reseña y la declara
ración en concreto de la utilldad pública de la misma, y CUffi"
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo m
del Decreto 2617/1966. sobre a.utorízación de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo In del Decreto 2619/1966. sobre expro
pIación forzosa y sanCIOnes en materia eléctrica,

Esta Delegación, vt¡;;tos los informes de los Organismos que
ran tnt.e'l'vf'nido en la tramitación del expediente. ha resuelto:

~." Autorízar a «Electrll de Logroño, 'S A.»; la instalación
de una línea eléctriCa a 13,2 KV,. derivada de la de ctr~un
valacUm de OY6n, para alimentar al nuevo C. T 1 Cueva, en
Oyón, de las características principales siguientes:

Orígenen el apoyo 19 de la circunvalación de Oyón.
Final en C. T, l. Cueva. en oyón.
Tendido aéreo simple, clrcu1to trifásico, cable «Alpac Lae 28»

de 32.9 milímetros cuadrados. sin apoyos de hormigón armado
vibrado.

Longitud, 222 metros
Tensj6n de serv-jcio. 13.2 KV,

2." Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléétrIca que se autoriza a los efectos seftalados en la Ley
10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en materia
de instalaciones eléctricas. y Sll Reglamento de Aplicación de
2(1 de octubre de 1966

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
261711966, para el desarrollo y ejecuCión de la instalación, se
dará. trllf,lado uJ tltulal de la misma y a los Organismos Infor
mantes

Vitoria, 17 de. marzo de 1970,-EI Ingeniero Jefe, Delegado
provincial I.. Mária MaMoUver Ma.rtínez.-82!)-D.

R/:.'SOLUCION de la Delegaciün Provincial de Bar
['clona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto d,ela. tnstltlación eléctrica qUe
SP cita.

Gump!ldo... lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coado ell esta Delegación Provincial a instancia de· «Fuerzas
Eléctricas de CataJufia; S. A.J), COfi donúe1Iio en Barcelona. plaza.
de Cata.lufia, 2, en solie1tudde autorización para la lnatSlaclón


